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Guayaquil, 02 de Diciembre del 2015 

SEÑORA 

CARMELA EDITH 

TIGRERO FIGUEROA 

CIUDAD.- UN 

De mis consideraciones: ÓN o 
» . 4 

Cúmpleme comunicarle que la.Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

TROICKI S. A. reunida en esta Ciudad el día de hoy. Tuvo el acierto de reelegirla a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

Continuando de esta manera con la eficiente administración que ha demostrado en los 

últimos años, 

Como GERENTE GENERAL de la Sociedad, le corresponderá a usted ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

TROICKI S.A se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor lvole Zurita Zambrano, el 04 de Marzo de! dos mil 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de Marzo del dos mil ocho. 

Atentamente, 

  

Lcda. Diana Castro Loor 

SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 02 de Diciembre del 2015 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE TROICKI S.A 
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NUMERO DE REPERTORIO:53.144 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2015 Nx 
HORA DE REPERTORIO:09:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

X o 

1.- Con fecha tres de Diciembre del, dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TROICKI 
S.A, arfavor de CARMELA EDITH TIGRERO FIGUEROA, de fojas 
46. 392 a 46. 394, Registro de Nombramientos número 14.925. 
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La responsabilidad dre la veracidad y altenticidad de los datos registrados, es de exclusiva esponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datds Públicos, 
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